
 
Resumen ilustrativo por capítulo del tratamiento arancelario otorgado por el CARICOM a mercancías originarias de  

Costa Rica, en el marco del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y CARICOM 
 

Sistema Armonizado 
Descripción abreviada por 
capítulo 

Tratamiento arancelario entre Costa Rica y los EMD1 del 
CARICOM 

Ejemplos de productos en libre 
comercio 

Capítulo 01 
Animales vivos 

Libre comercio • Reproductores de raza pura 
• Ranas 
• Abejas 
• Gallos y gallinas 

                                                 
1 Las economías más desarrolladas (EMD) de CARICOM son: Barbados, Guyana, Jamaica, Surinam y Trinidad y Tobago. 



Capítulo 02 
Carne y despojos 
comestibles 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
Desgravación a 4 años: 

• Colas y otras partes de animales de la especie porcina, - 
salados o en salmuera (subpartida 0210.19) 

 
Tratamiento especial por país: 

• Jamones, paletas y sus trozos, de porcino (subpartidas 
0203.12, 0203.22 y 0210.11)- desgravación a 4 años Guyana;  
excluido en Barbados, Jamaica, Surinam y Trinidad y Tobago. 

• Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, 
refrigerada o congelada (partida 02.04), libre comercio 
Guyana y Trinidad y Tobago; excluido en Barbados, Jamaica y 
Surinam. 

 
Tratamiento especial carne bovino (partidas 0201 y 0202) 

• Libre comercio en Trinidad y Tobago hasta el 31 de diciembre 
del 2005.  A partir de esa fecha, Costa Rica tendrá el derecho 
de ser primer proveedor de las EMD del CARICOM. 

 
Excluidos: 

• La carne de cerdo, fresca, refrigerada o congelada (partida 
02.03, excepto los productos de 0203.12 y 0203.22 –ver 
tratamiento especial por país--) 

• La carne y despojos comestibles de gallo o gallina (partida 
0207), excepto la carne deshuesada mecánicamente (CDM), 
la cual goza de libre comercio.  

• La carne y despojos comestibles, salados o en salmuera, 
secos o ahumados; harina y polvo comestibles de carne o de 
despojos (partida 02.10), excepto 0210.11 y 0210.19. 

• Carne de oveja y cabra 
• Despojos comestibles (lenguas, 

hígados, piel, entre otros) 
• CDM 
• Ancas de rana 
• Tocino 
• Grasa de cerdo 



Capítulo 03 
Pescados y crustáceos, 
moluscos y otros 
invertebrados acuáticos 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
Tratamiento especial por país: 

• Pescado seco, salado o en salmuera; ahumado; harina, polvo 
y "pellets" de pescado, (partida 03.05), desgravación 4 años 
en Barbados y Guyana; libre comercio en Trinidad y Tobago; 
excluido en Jamaica y Surinam. 

 
Excluidos: 

• Pescado fresco, refrigerado o congelado (partida 03.02, 
03.03);  filetes y demás carne de pescado frescos, 
refrigerados o congelados (partida 03.04) 

• Crustáceos (partida 03.06) 

• Peces ornamentales 
• Larvas y alevines para 

repoblación 
• Moluscos (pulpo, calamares, 

ostras, entre otros) 



Capítulo 04 
Leche y productos lácteos; 
miel natural y otros 
productos comestibles de 
origen animal. 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratamiento estacional: 
• Suero de mantequilla, leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir 

y demás leches y natas (cremas) fermentadas o acidificadas 
(partida 0403), libre comercio para EMD excepto Jamaica que se 
encuentra excluido. 

 
Excluidos: 

• Leche fluida y nata (partida 04.01) 
• Leche en polvo, leche condensada y evaporada, crema de 

leche (partida 04.02) 
• Huevos de ave frescos (partida 04.07) 

• Lactosuero 
• Mantequilla 
• Pastas lácteas 
• Grasa butírica 
• Quesos de todo tipo 
• Huevos fértiles 
• Huevos cocidos o en conserva 
• Miel natural 

Capítulo 05 
Los demás productos de 
origen animal  

Libre comercio • Productos de origen animal no 
aptos para consumo humano 

Capítulo 06 
Plantas vivas y flores 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
Tratamiento especial por país: 

• Flores cortadas para ramos o adornos (partida 06.03) –
desgravación en 4 años en Barbados, Guyana y Trinidad y 
Tobago; excluido en Jamaica y Surinam. 

 
Excluidos: 

• Plantas vivas de cítricos (partida 06.02) 

• Bulbos, tubérculos y raíces de 
flores 

• Follajes 
• Helechos y musgos 
• Flores secas 
• Arreglos de flores secas 



Capítulo 07 
Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratamiento estacional, entre otros productos para: 

• Papa fresca 
• Tomates frescos 
• Cebollas 
• Chalotes 
• Coliflor 
• Repollo 
• Lechugas 
• Zanahoria 
• Yuca 
• Camote 
• Chayote 
• Chile dulce 

 
Excluidos: 

• Arvejas secas tipo “Blackeye” (subpartida 0713.10) 
• Frijoles secos desvainados tipo Vigna spp.,Phaseolus spp 

(subpartida guía 0713.3) 
• Malanga “dasheen” (subpartida 0714.90) 

• Semilla de papa 
• Ajos 
• Apio 
• Berenjena 
• Hongos 
• Maíz dulce en conserva 
• Conservas de mezclas de 

hortalizas 
• Garbanzos 
• Tiquisque 
• Yampí 



Capítulo 08 
Frutas comestibles 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Desgravación a 4 años: 

• Maracuyá (0810.90) 
 
Tratamiento estacional, entre otros productos para: 

• Aguacates 
• Mangos y guayabas 
• Sandías, melones y papayas 
• Nísperos 
• Guanábanas 
• Carambolas 
 

Excluidos: 
• Banano y plátanos frescos (subpartida 0803.00) 
• Piñas (subpartida 0804.30) 
• Cítricos (naranjas, limones y mandarinas, entre otros) (partida 

08.05) 

• Cocos 
• Macadamia 
• Fresas 
• Frambuesas 
• Anonas 
• Granadilla 
• Moras 
• Conservas de frutas 
 

Capítulo 09 
Café, té, yerba mate y 
especias 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
Tratamiento estacional: 

• Pimienta:  libre comercio para EMD, excepto Jamaica que se 
encuentra excluido, y Barbados, que puede aplicar el arancel 
NMF de mayo a octubre. 

• Jengibre:  libre comercio para EMD, excepto Jamaica, que se 
encuentra excluido.   

 
Excluidos: 

• Café, incluso tostado (partida 09.01) 

• Té 
• Canela 
• Clavo de olor 
• Cardamomo 
• Especias y mezclas de especias 



Capítulo 10 
Cereales 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
Excluidos: 

• Arroz (partida 10.06) 

• Maíz 
• Otros cereales 

Capítulo 11 
Productos de la molienda 
de cereales 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Tratamiento especial por país: 

• Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) (partida 11.01), 
excepto harina de trigo durum; desgravación a 10 años en 
Barbados, Guyana y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica y 
Surinam. 

• Harina y sémola de raíces de yuca (subpartida 1106.20), libre 
comercio en Barbados, Surinam, Guyana  y Trinidad y 
Tobago; excluido en Jamaica. 

• Harina de maíz 
• Avena en hojuelas 
• Almidón de maíz  
• Sémolas 

Capítulo 12 
Semillas y frutos 
oleaginosos; plantas 
industriales o medicinales 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
Tratamiento estacional: 

• Maní sin tostar:  libre comercio para EMD excepto Jamaica, 
que se encuentra excluido. 

• Nuez y almendra de palma 
• Harina de oleaginosas para 

consumo humano 
• Plantas medicinales 
• Palmito fresco 
• Semillas de hortalizas 

Capítulo 13 
Gomas, resinas y demás 
jugos y extractos vegetales 

Libre comercio • Jugos y extractos vegetales 

Capítulo 14 
Materias trenzables y 
demás productos de origen 
vegetal 

Libre comercio • Mimbre 
• Achiote 
• Bija 



Capítulo 15 
Grasas y aceites animales o 
vegetales 

El Consejo Conjunto de Administración del Tratado se reunirá, dentro 
de los tres meses siguientes a la conclusión de las negociaciones 
internas del CARICOM, en relación con el Acuerdo de Aceites y 
Grasas, a efectos de definir el tratamiento que recibirán estos 
productos en el marco de este Tratado. 

 



Capítulo 16 
Preparaciones de carne, 
pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás 
invertebrados acuáticos 

Desgravación a 4 años: 
• Salami (1601.00) 

 
Tratamiento especial por país: 

• Embutidos y productos similares de carne, despojos o sangre; 
preparaciones similares a base de estos productos, por 
ejemplo mortadela, salchichón, salchichas, etc (partida 16.01); 
libre comercio en Guyana y Surinam; desgravación a 4 años  
en Trinidad y Tobago; excluido en Barbados y en Jamaica.  

• Otras preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre 
de la partida 16.02, diferentes a las clasificadas en las 
subpartidas 1602.41, 1602.42 y 1602.49, libre comercio en 
Barbados, Guyana y Surinam; desgravación a 4 años en 
Trinidad y Tobago y excluido en Jamaica. 

• Tocineta (subpartida 1602.49), libre comercio en Guyana y 
Surinam, excluido en Barbados, Jamaica y Trinidad y Tobago. 

• Carne del tipo “luncheon meat” (subpartida 1602.49), libre 
comercio en Barbados, Guyana y Surinam; excluido en 
Jamaica y Trinidad y Tobago.  

• Extractos y jugos de carne, pescado o de crustáceos (partida 
16.03), libre comercio en Barbados, Guyana, Surinam y 
Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica. 

• Preparaciones y conservas de pescado (atún y sardinas 
enlatadas) (partida 16.04) libre comercio en Barbados, 
Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica. 

• Conservas de crustáceos y moluscos (partida 16.05); libre 
comercio en Barbados, Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; 
excluido en Jamaica. 

 
Excluidos: 
 

• Jamones de porcino y sus trozos (subpartida 1602.41) 
• Paletas de porcino y sus trozos (subpartida 1602.42) 

 



Capítulo 17 
Azúcares y artículos de 
confitería 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Excluidos: 

• Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente 
pura (partida 17.01) y melaza de caña (subpartida 1703.10). 

• Jarabe de “maple”. 
• Otros azúcares (glucosa, lactosa, 

etc.) 
• Chicles y gomas de mascar. 
• Confites. 

Capítulo 18 
Cacao y sus preparaciones 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Cacao en grano (partida 1801) 
 
Tratamiento especial por país: 

• Cacao en polvo (partida 18.05), libre comercio en Barbados, 
Surinam y Trinidad y Tobago; excluidos en Guyana y Jamaica.  

 
Excluidos: 

• Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan 
cacao (partida 18.06) 

• Pasta de cacao 
• Manteca, grasa y aceite de cacao 
 



Capítulo 19 
Preparaciones a base de 
cereales y otros productos 
de pastelería 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Tratamiento especial por país: 

• Las demás pastas alimenticias sin cocer, ni rellenar que 
contengan huevo (subpartida 1902.19), gozarán de libre 
comercio en Surinam; desgravación a 4 años en Barbados y 
en Trinidad y Tobago; excluidos en Guyana y  Jamaica. 

• Pan, pasteles, queques y otros productos de pastelería, 
incluso con adición de cacao (partida 19.05), libre comercio en 
Guyana, Surinam, Barbados y Trinidad y Tobago; excluidos en 
Jamaica. 

• Galletas dulce y saladas (subpartida 190531 y 1905.90), libre 
comercio en Surinam y Trinidad y Tobago; excluido en 
Barbados, Guyana y Jamaica. 

 
Excluidos: 

• Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (partida 19.02), 
excepto las clasificadas en la 1902.19 (Ver Tratamiento 
Especial)  

• Leches para alimentación infantil 
• Premezclas para panadería y 

galletería 
• Bocadillos insuflados y tostados 
 



Capítulo 20 
Conservas de frutas y 
hortalizas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 
• Compotas, jaleas y mermeladas (subpartidas 2007.91 y 2007.99) 
 
Tratamiento especial por país: 
• “Chips” de maíz (partida 20.05), libre comercio en Barbados, 

Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica. 
• Conservas de maní, por ejemplo mantequilla (partida 20.08)  libre 

comercio en Barbados, Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; 
excluido en Jamaica. 

 
Excluidos: 

• “Chips” de plátano y banano (partida 20.08 ) 
• Jugos o mezclas que contengan jugos de las siguientes frutas: 

cítricos, piña, maracuyá y tamarindo (partida 20.09) 

• Conservas de hortalizas, en 
vinagre 

• Concentrado de tomate 
• Conservas de hongos 
• Conservas de maíz 
• Colados de frutas para 

alimentación infantil 
• Pastas de frutas 
• Palmitos en conserva 
• Jugos de frutas no cítricas 

(manzana, uva, pera, entre otros) 
• Jugo de tomate 

Capítulo 21 
Preparaciones alimenticias 
diversas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Salsa de soya (2103.10) 
• Salsa de tomate “ketchup” y demás salsas de tomate 

(subpartida 2103.20) 
 
Tratamiento especial por país: 

• Sopas, potajes o caldos (partida 21.04), libre comercio en  
Barbados, Guyana y Surinam; desgravación a 4 años en 
Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica. 

• Helados (partida 21.05), desgravación 4 años en Barbados y 
en Trinidad y Tobago; excluido en Guyana, Jamaica y 
Surinam. 

 
Excluidos: 

• Salsa de chile “pepper sauce” (partida 21.03) 

• Café instantáneo 
• Concentrado de café líquido  
• Levaduras 
• Mostaza preparada 
• Gelatinas 
• Polvos para bebidas, budines, 

helados y cremas 
 



Capítulo 22 
Bebidas, líquidos 
alcohólicos y vinagre 
 
 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país: 

• Bebidas gaseadas (partida 22.02); libre comercio en Trinidad y 
Tobago;  desgravación a 4 años en Surinam; excluido en 
Barbados, Guyana y Jamaica.  

• Bebidas fermentadas (partida 22.06); desgravación a 4 años 
en Barbados y Trinidad y Tobago; excluido en Guyana, 
Jamaica y Surinam. 

 
Excluidos: 

• Agua, incluidas agua mineral y gaseada, sin adición de azúcar 
u otro edulcorante o aromatizante; hielo y nieve (partida 
22.01) 

• Agua, incluida el agua mineral, con adición de azúcar u otro 
edulcorante o aromatizada –refrescos-- (partida 22.02), 
excepto agua gaseada.  

• Cerveza de malta (partida 22.03) 
• Ron y aguardientes de caña (subpartida 2208.40) 

• Leches saborizadas 
• Rompope 
• Licor de café y de naranja 
• Alcohol etílico 
• Whisky 
• Vodka 
• Vinagre 

Capítulo 23 
Residuos y desperdicios de 
las industrias alimentarias; 
alimentos preparados para 
animales 

Libre comercio • Harina de pescado 
• Torta de soya 
• Tortas de almendra de palma 
• Alimentos preparados para 

animales 
Capítulo 24 
Tabaco y sucedáneos del 
tabaco elaborados 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país:  

• Puros (partida 24.02), desgravación a 4 años en  Trinidad y 
Tobago; libre comercio en Surinam; excluido en Barbados, 
Guyana y Jamaica.  

 
Excluidos: 

• Cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del tabaco (partida 
24.02) 

• Picadura y otro productos de tabaco (partida 24.03) 

• Hoja de tabaco 



Capítulo 25 
Sal; azufre; tierras y 
piedras; yeso, cales y 
cementos 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Excluidos: 

• Sal de mesa y desnaturalizada (subpartida 25.01) 
• Cemento  “clinker” y Pórtland (subpartida 25.23) 

• Cal 
• Arcillas 
• Mármol 
• Yeso 

Capítulo 26 
Minerales metalíferos, 
escorias y cenizas 

Libre comercio • Minerales de metales comunes 

Capítulo 27 
Combustibles y aceites 
minerales  

Libre comercio • Petróleo 
• Combustibles de todo tipo 
• Aceites y grasas 
• Gases licuados 
• Ceras de petróleo 
• Asfalto 

Capítulo 28 
Productos químicos 
inorgánicos 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Sulfato de aluminio (subpartida 2833.22) 

• Hidrógeno 
• Ácido sulfúrico 
• Amoniaco 
• Soda y potasa caústica 
• Cloro 
• Agua oxigenada 

Capítulo 29 
Productos químicos 
orgánicos 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Excluidos: 

• Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los 
hidrocarburos (partida 29.04) 

• Hidrocarburos 
• Alcoholes 
• Ácido acético 
• Ácido láctico  
• Vitaminas 

Capítulo 30 
Productos farmacéuticos 

Libre comercio   • Medicamentos para uso humano 
y veterinario 

Capítulo 31 
Abonos 

Libre comercio  • Abonos de todo tipo 



Capítulo 32 
Pinturas y barnices, 
pigmentos, materias 
colorantes, masillas y tintas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Excluidos: 

• Pinturas y barnices (partidas 32.08, 3209 y 3210) 
 

• Materias colorantes vegetales 
• Lacas 
• Pigmentos 
• Secativos 
• Masillas 
• Mástiques 
• Tintas para imprenta 

Capítulo 33 
Aceites esenciales y 
preparaciones, de 
perfumería, de tocador o de 
cosmética 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Perfumes y aguas de tocador (partida 33.03) 
 
Tratamiento especial por país: 

• Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la 
piel y el cabello (partidas 33.04 y 33.05);  libre comercio en 
Trinidad y Tobago; desgravación a 4 años en Barbados, 
Guyana, y Surinam; excluido en Jamaica.  

• Preparaciones para higiene bucal o dental (partida 33.06) 
excepto pasta de dientes; libre comercio en Trinidad y 
Tobago; desgravación a 4 años en Barbados, Guyana, y 
Surinam; excluido en Jamaica.  

• Preparaciones para afeitar, desodorantes, entre otros (partida 
33.07); libre comercio en Trinidad y Tobago; desgravación a 4 
años en Barbados, Guyana, y Surinam; excluido en Jamaica.  

 
Excluidos: 

• Aceites esenciales de cítricos (partida 33.01) 
• Aceites esenciales de laurel (subpartida 3301.29) 
• Pasta de dientes (subpartida 3306.10) 

• Aceites esenciales diferentes a 
los de cítricos y laurel 

• Mezclas de aceites esenciales 



Capítulo 34 
Jabón, tensoactivos y 
productos de limpieza 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
Tratamiento jabones (3401): 
El Consejo Conjunto de Administración del Tratado se reunirá, dentro 
de los tres meses siguientes a la conclusión de las negociaciones 
internas del CARICOM, en relación con el Acuerdo de Aceites y 
Grasas, a efectos de definir el tratamiento que recibirán estos 
productos en el marco de este Tratado. 
 
Tratamiento especial por país: 

• Líquido blanqueador (subpartida 3402.20); libre comercio en 
Barbados, Guyana y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica y 
Surinam. 

 
Excluidos: 

• Preparaciones tensoactivas, para lavar y de limpieza (34.02) 
• Candelas decorativas de parafina, otras candelas de parafina 

y otras candelas decorativas (partida 34.06) 

• Preparaciones lubricantes 
• Betunes 
• Abrillantadores 
• Ceras artificiales 

Capítulo 35 
Pegamentos y otros 

Libre comercio • Albúminas 
• Gelatinas industriales 
• Almidones y colas a base de 

almidón 
• Pegamentos y adhesivos 

preparados 
• Cuajo y sus concentrados 

Capítulo 36 
Pólvora y explosivos 

Libre comercio • Fósforos 
 

Capítulo 37 
Productos fotográficos 

Libre comercio • Productos para fotografía y 
preparaciones químicas para uso 
fotográfico. 



Capítulo 38 
Productos diversos de las 
industrias químicas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país: 

• Desinfectantes e insecticidas (subpartida 3808.10) excepto 
espirales para mosquitos, libre comercio en Trinidad y 
Tobago; desgravación a 4 años en Barbados y Guyana; 
excluido en Jamaica y Surinam. 

• Espirales para mosquitos (subpartida 3808.10) libre comercio 
en Barbados y Surinam; desgravación a 4 años en Trinidad y 
Tobago; excluido en Guyana y Jamaica.  

• Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos (partida 
38.14); desgravación a 4 años en Barbados, Guyana, Surinam 
y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica 

 
Excluidos: 

• Desinfectantes (subpartida 3808.40) 
 

• Carbón activado 
• Esencias de pino 
• Fungicidas 
• Herbicidas 
• Raticidas 
• Líquidos para frenos 
• Reactivos de laboratorio 
• Morteros y hormigones 

Capítulo 39 
Plástico y sus 
manufacturas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación 4 años: 

• Cajas de plástico (subpartida 3923.10) 
• Sacos y bolsas de polímeros de etileno y de otros plásticos 

(subpartidas 3923.21 y3923.29) 
• Bandejas, tazas y vajillas (subpartida 3923.90 y partida 39.24) 

• Compuestos de PVC 
• Resinas alcídicas 
• Monofilamentos de plásticos 
• Tubos y accesorios de tubería 
• Magueras 
• Material de empaque plástico 
• Tapas plásticas 
• Etiquetas plásticas 

Capítulo 40 
Caucho y sus manufacturas 

Libre comercio • Placas, hojas y tiras de caucho 
• Perfiles 
• Llantas 
• Bandas de rodadura 
• Empaques 

Capítulo 41 
Pieles (excepto la peletería) 
y cueros 

Libre comercio • Cueros curtidos y acabados 



Capítulo 42 
Manufacturas de cuero 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país: 

• Bolsos y billeteras de cuero regenerado (partida 42.02), libre 
comercio en Barbados, Surinam y Trinidad y Tobago; excluido 
en Guyana y en Jamaica 

 
Excluidos: 

• Guantes industriales de cuero (subpartida 4203.29)  
• Otras manufacturas de cuero natural o cuero regenerado 

(partida 42.05) 

• Valijas, maletas y maletines de 
cuero 

• Guantes de cuero 
• Fajas 
• Chaquetas  

Capítulo 43 
Peletería y confecciones de 
peletería; peletería facticia 
o artificial 

Libre comercio • Peletería y productos de peletería 

Capítulo 44 
Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación 4 años: 

• Madera aserrada o desbastada (partida 44.07) 
• Madera (incluidas las tablillas y frisos para parques (zocalos), 

sin ensamblar (partida 44.09) 
• Madera contrachapada (partida 44.12) 
• Marquetería y manufacturas similares; estatuillas y demás 

objetos de adorno, de madera (partida 44.20) 

• Carbón vegetal 
• Madera en trozas 
• Tableros  
• Paletas  
• Herramientas 
• Ventanas y puertas 

Capítulo 45 
Corcho y sus manufacturas 

Libre comercio • Corcho y sus manufacturas  

Capítulo 46 
Manufacturas de espartería 
o cestería 

Libre comercio • Canastas, cestas, esteras y 
productos similares 

• Esponja vegetal 
Capítulo 47 
Pasta de madera y pulpas 
de madera 

Libre comercio • Pasta de madera y pulpas de 
madera 



Capítulo 48 
Papel y cartón 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación 4 años: 

• Envases y cajas de papel o cartón (partida 48.19) 
 
Tratamiento especial por país: 

• Otros papeles y cartones cortados a tamaño (partida 48.23); 
libre comercio en Barbados, Surinam y Trinidad y Tobago; 
desgravación a  4 años en Guyana; excluidos en Jamaica. 

 
Excluidos: 

• Papel higiénico, pañuelos, toallitas para desmaquillar, toallas, 
manteles, servilletas, pañales para bebes (partida 48.18) 

• Papeles y cartones 
• Material de embalaje 
• Cuadernos 
• Agendas 
• Sacos y bolsas de papel 
• Etiquetas 
 

Capítulo 49 
Productos  de la industrias 
gráficas 

Libre comercio • Libros 
• Revistas  
• Guías telefónicas 
• Planos 
• Calcomanías 
• Tarjetas postales 
• Calendarios 
• Material de publicidad 

Capítulo 50 
Seda 

Libre comercio • Seda y sus hilados y tejidos 

Capítulo 51 
Lana y pelo fino u ordinario 

Libre comercio • Lana en bruto, hilados y tejidos 

Capítulo 52 
Algodón 

Libre comercio • Algodón en bruto, hilo de coser, 
hilados y tejidos 

Capítulo 53 
Otras fibras textiles 
vegetales 

Libre comercio • Fibras textiles vegetales, y sus 
tejidos e hilados 

Capítulo 54 
Filamentos sintéticos o 
artificiales 

Libre comercio • Hilo de coser 
• Hilados 
• Tejidos 



Capítulo 55 
Fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas 

Libre comercio • Cables de filamentos 
• Fibras sintéticas y artificiales 
• Hilo de coser 
• Hilados y tejidos 

Capítulo 56 
Guata, fieltro y tela sin 
tejer; hilados especiales; 
cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de 
cordelería 

Libre comercio • Guata 
• Fieltro 
• Cuerdas de caucho 
• Cordeles 
• Cuerdas y cordajes 

Capítulo 57 
Alfombras y demás 
revestimientos para el 
suelo, de materia textil 

Libre comercio • Alfombras 

Capítulo 58 
Tejidos especiales 

Libre comercio • Terciopelo 
• Tejidos con bucles 
• Cintas 
• Etiquetas 
• Bordados 

Capítulo 59 
Telas impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
estratificadas 

Libre comercio • Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas 

• Manteados 
• Franela 
• Mangueras y tubos para bombas 

Capítulo 60 
Tejidos de punto 

Libre comercio • Tejidos de punto 

Capítulo 61 
Prendas y complementos 
de vestir, de punto 

Libre comercio • Pantalones 
• Trajes 
• Camisas 
• Blusas 
• Brassieres 
• T-shirt 
• Medias 
• Otros 



Capítulo 62 
Prendas y complementos 
de vestir, excepto los de 
punto 

Libre comercio • Pantalones 
• Trajes 
• Camisas 
• Blusas 
• Brassieres 
• T-shirt 
• Medias 
• Otros 

Capítulo 63 
Otros  artículos textiles 
confeccionados 

Libre comercio • Cobijas 
• Ropa de cama, mesa o cocina 
• Cortinas 
• Sacos para embasar 
• Toldos 

Capítulo 64 
Calzado 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación 4 años: 

• Calzados con suela y parte superior de caucho o plástico 
(partida 64.02) 

• Calzados con la parte superior de materia textil (subpartida 
6405.20) 

 
Tratamiento especial por país: 

• Botas a prueba de agua (Wellington) y otras botas (subpartida 
6401.92); libre comercio en Surinam; desgravación a 4 años 
en Barbados, Guyana y Trinidad y Tobago; excluido en 
Jamaica. 

• Calzado con suela de cuero natural o regenerado y parte 
superior de materia textil (subpartida 6404.20); libre comercio 
en Barbados, Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; excluido 
en Jamaica. 

• Calzados con la parte superior de cuero (subpartida 6405.10) 
libre comercio en Surinam; desgravación a 4 años en 
Barbados, Guyana y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica. 

• Calzado con suela  y parte 
superior de caucho o plástico 

• Calzado con suela de caucho o 
plástico y parte superior de cuero. 

• Calzado para deporte 
• Partes para calzado 

Capítulo 65 
Sombreros, tocados y sus 
partes 

Libre comercio • Sombreros y sus partes 
 



Capítulo 66 
Paraguas, sombrillas y sus 
partes 

Libre comercio • Paraguas, sombrillas y sus partes 

Capítulo 67 
Plumas y plumón 
preparados y artículos de 
plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas 
de cabello 

Libre comercio • Plumas y plumón preparados y 
artículos de plumas o plumón; 
flores artificiales; manufacturas de 
cabello 

Capítulo 68 
Manufacturas de piedra, 
yeso fraguable, cemento, 
amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 

Libre comercio • Lija de todo tipo 
• Manufacturas de asfalto, yeso y 

cemento 
• Mosaicos 
• Terrazos 
• Terracines 

Capítulo 69 
Productos cerámicos 

Libre comercio • Inodoros 
• Lavatorios 
• Bidés  
• Fregaderos 

Capítulo 70 
Vidrio y sus manufacturas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
Excluidos:: 

• Los demás envases y botellas de vidrio (subpartida 7010.90) 

• Espejos de vidrio 
• Artículos de cocina y de uso 

doméstico 
• Artículos de vidrio para laboratorio 
• Manufacturas de fibras de vidrio 
• Otras manufacturas de vidrio 

Capítulo 71 
Perlas finas y metales 
preciosos, y sus 
manufacturas 

Libre comercio • Artículos de orfebrería 
• Productos de joyería 

Capítulo 72 
Fundición, hierro y acero 

Libre comercio • Láminas de hierro para techo 
• Perfiles de hierro o acero 
• Alambrón y alambre de hierro  
• Varilla de acero para construcción 



Capítulo 73 
Manufacturas de fundición, 
de hierro o acero 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país: 

• Hornos y cocinas de combustibles sólidos (subpartida 
7321.13), libre comercio en Surinam y Trinidad y Tobago; 
desgravación en 4 años en Barbados y Guyana; excluido en 
Jamaica. 

• Cocinas de gas 
• Tubos y perfiles de hierro o acero 
• Accesorios de tubería 
• Puerta ventanas y demás 

construcciones y sus partes 
• Depósitos, tanques, estañones, 

latas o cajas de hierro o acero 
• Cilindros para gas comprimido 
• Alambre de púa 
• Clavos 
• Tornillos 
• Resortes y sus hojas 
• Fregaderos de acero inoxidable 

Capítulo 74 
Cobre y sus manufacturas 

Libre comercio • Tubos 
• Perfiles 
• Alambre 
• Hojas y chapas 
• Accesorios de tubería 

Capítulo 75 
Níquel y sus manufacturas 

Libre comercio • Tubos 
• Perfiles 
• Alambre 
• Hojas y chapas 
• Accesorios de tubería 

Capítulo 76 
Aluminio y sus 
manufacturas 

Tratamiento especial por país: 
• Construcciones y sus partes (por ejemplo pilares, columnas, 

armazones para techo) de aluminio, mástiles para 
embarcaciones, molduras y otros artículos de aluminio para la 
construcción (subpartida 7610.90); libre comercio en Trinidad 
y Tobago y Jamaica, desgravación a 4 años Barbados y 
Guyana; excluido en Surinam.  

 
Excluidos: 

• Puertas, ventanas y sus marcos y umbrales  de aluminio 
(subpartida 7610.10)  

 



Capítulo 78 
Plomo y sus manufacturas 

Libre comercio • Barras y perfiles  
• Alambre, chapas y hojas 
• Tubos y accesorios de tubería 

Capítulo 79 
Cinc y sus manufacturas 

Libre comercio • Barras y perfiles  
• Alambre, chapas y hojas 
• Tubos y accesorios de tubería 

Capítulo 80 
Estaño y sus manufacturas 

Libre comercio • Barras y perfiles  
• Alambre, chapas y hojas 
• Tubos y accesorios de tubería 

Capítulo 81 
Los demás metales 
comunes y sus 
manufacturas 

Libre comercio • Barras y perfiles  
• Alambre, chapas y hojas 
• Tubos y accesorios de tubería 

Capítulo 82 
Herramientas y artículos, de 
metal común 

Libre comercio • Herramientas de todo tipo 
• Cuchillas  
• Tijeras 

Capítulo 83 
Manufacturas diversas de 
metal común 

Libre comercio • Cerraduras 
• Llaves 
• Guarniciones 
• Cerrajes 
• Bisagras 
• Cajas fuertes 
• Hebillas 
• Tapas corona 



Capítulo 84 
Máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Excluidos: 

• Calentadores solares de agua (subpartida 8419.19) 

• Bombas para líquidos 
• Ventiladores 
• Aires acondicionadas 
• Hornos industriales y de 

laboratorio 
• Refrigeradores domésticos 
• Filtros para líquidos y gases 
• Básculas y pesas 
• Bombas para uso agrícola 
• Máquinas para clasificación de 

granos 
• Productos electrónicos para 

computadoras 
• Grifos y válvulas 
• Moldes 

Capítulo 85 
Máquinas, aparatos y 
material eléctrico 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
Tratamiento especial por país: 

• Acumuladores eléctricos para vehículos (partida 85.07); libre 
comercio en Surinam y Trinidad y Tobago; desgravación a 4 
años en Barbados y Guyana; excluido en Jamaica. 

 
Excluidos: 

• Cables conductores de cobre (subpartidas 8544.59 y 8544.60) 

• Pilas y baterías 
• Hornos eléctricos industriales y de 

laboratorio 
• Calentadores eléctricos de agua 
• Discos compactos 
• Programas para computadoras 
• Aparatos receptores de señales 

de radio 
• Resistencias eléctricos  
• Condensadores  
• Interruptores, cortacircuitos, 

fusibles, etc. 

Capítulo 86 
Vehículos y aparatos para 
vías férreas  

Libre comercio. • Vehículos y aparatos para vías 
férreas 

Capítulo 87 
Vehículos automóviles 

Libre comercio • Vehículos y sus repuestos 



Capítulo 88 
Aeronaves, vehículos 
espaciales y sus partes 

Libre comercio • Aeronaves, vehículos espaciales 
y sus partes 

Capítulo 89 
Barcos y demás artefactos 
flotantes 

Libre comercio • Barcos y demás artefactos 
flotantes 

Capítulo 90 
Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, 
control o de precisión; 
instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos 

Libre comercio, excepto lo siguiente: 
 
Tratamiento especial por país: 

• Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria; otros aparatos electromédicos; aparatos para 
pruebas visuales (partida 90.18), libre comercio en Barbados, 
Guyana, Surinam y Trinidad y Tobago; excluido en Jamaica.  

 
 

• Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 
cinematografía, fotocopiadoras, 
aparatos de medida, control o de 
precisión; algunos instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos (por 
ejemplo los aparatos de 
ortopedia, de rayos X y de terapia 
respiratoria).  

 
Capítulo 91 
Aparatos de relojería y sus 
partes 

Libre comercio • Aparatos de relojería y sus partes 

Capítulo 92 
Instrumentos de música; 
sus partes y accesorios 

Libre comercio • Instrumentos musicales y sus 
partes 

Capítulo 93 
Armas y municiones, y sus 
partes y accesorios 

Libre comercio • Armas y municiones, y sus partes 
y accesorios 



Capítulo 94 
Muebles; aparatos de 
alumbrado; anuncios, 
letreros y placas 
indicadoras luminosos; 
construcciones 
prefabricadas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Aparatos de alumbrado y sus partes; anuncios, letreros y 
placas indicadoras, luminosos y artículos similares, con fuente 
de luz inseparable, y sus partes (partida 94.05) 

 
Tratamiento especial por país: 

• Somieres (partida 9404.10); libre comercio en Surinam y 
Trinidad y Tobago, desgravación a 4 años en Barbados; 
excluido en Guyana y Jamaica  

• Colchones de otras materias distintas al caucho o plástico 
(subpartida 9404.29) libre comercio en Surinam y Trinidad y 
Tobago, desgravación a 4 años en Barbados; excluido en 
Guyana y Jamaica  

 
Excluidos: 

• Asientos y sillas  (94.01) 
• Muebles de madera (subpartidas 9403.30, 9403.40, 9403.50 y 

9403.60) 
• Muebles de roten (ratán) mimbre, bambú o materiales 

similares (subpartida 9403.80) 
• Partes de muebles (subpartida 9403.90) 

• Mobiliario para medicina, 
odontología o veterinaria 

• Muebles de plástico 
• Construcciones prefabricadas 
 

Capítulo 95 
Juguetes, juegos y 
artículos para recreo o 
deporte; sus partes y 
accesorios 

Libre comercio • Juguetes, juegos y artículos para 
recreo o deporte; sus partes y 
accesorios 

Capítulo 96 
Manufacturas diversas 

Libre comercio,  excepto lo siguiente: 
 
Desgravación a 4 años: 

• Escobas, cepillos y brochas (partida 96.03) 

• Zipper 
• Botones 

Capítulo 97 
Objetos de arte o colección 
y antigüedades 

Libre comercio • Objetos de arte o colección y 
antigüedades 

 


